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- Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
 Normas urbanísticas y ordenanzas municipales de aplicación según la siguiente relación no 

exhaustiva:  
- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 
- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
- Ordenanzas municipales. 
 

 Normativa de edificación:  
- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
- Código Técnico de la edificación aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

modificado por Orden del Ministerio de la Vivienda 984/2009, de 15 de abril.  
- Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1027/2007, 

de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios, normas específicas de las compañías suministradoras de servicios afectados por 
el proyecto y relativas al diseño y a las características específicas sobre instalaciones y 
acometidas en la Comunidad de Madrid, así como la normativa de aplicación con respecto 
a aparatos a presión, instalaciones eléctricas, instalaciones de telecomunicación, y 
prevención y protección contra incendios.  

- Normativa sobre calidad de la edificación: Ley 2/1999, de 17 de marzo, de medidas para la 
calidad de la Edificación. 

 
 Normativa sobre accesibilidad:  

- La Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios 
públicos urbanizados.  

- Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas. 

- Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

- Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

 
 Normativa sobre gestión de residuos: 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. 
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- Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

 
 Normativa sobre Seguridad y Salud: 

- Normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales. 

- Normativa sobre Seguridad y Salud en obras de construcción: Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción. 

 
 Normativa sobre eficiencia energética de los edificios:  

- Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para 
la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

 
 Legislación sectorial de aplicación. 

 
 El proyecto tomará como referencia, además de la normativa vigente de aplicación, lo 

establecido en las siguientes normas:  
- UNE-EN 17210:2021. Accesibilidad del entorno construido. Requisitos funcionales.  
- Norma UNE 170002:2009. Requisitos de accesibilidad para la rotulación. 
 

 Normativa y Legislación sobre instalaciones y acometidas que le sea de aplicación. 
 

 Instrucciones y criterios complementarios que, durante la ejecución de las obras, se reciban 
por parte de la Propiedad. 
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Director/a de Obra: 

 Comprobación del replanteo de la obra y suscripción del Acta de Comprobación de Replanteo 
e inicio de las obras, junto con el Director de Ejecución de Obra, en presencia del personal 
designado por el contratista de la obra y del técnico designado por la Administración. 

 Gestionar la tramitación de los permisos y autorizaciones administrativas necesarias para el 
inicio y ejecución de la obra. 

 Exigir al contratista de la obra la aportación de un equipo de maquinaria y medios auxiliares 
concreto y detallado, si esta hubiera sido una condición para la adjudicación del contrato, 
reconociendo cada elemento de este equipo y rechazando los que considere inadecuados. 

 Control de la obra terminada, comprobando el cumplimiento de las características exigidas 
para los mismos en el CTE y legislación vigente. 

 Realizar cuantas visitas de obra sean necesarias, con una frecuencia mínima de una visita 
semanal y, en caso de haberse comprometido el adjudicatario a ello, las visitas adicionales 
establecidas. Lo anterior es de obligado cumplimiento, salvo excepciones de carácter 
extraordinario debidamente justificadas y, en cualquier caso, siempre con la frecuencia que el 
transcurso de las obras requiera. De dichas visitas se dejará constancia en el Libro de Órdenes 
y Asistencias, anotando cuantas incidencias observe en la ejecución de la obra. 

 Resolver los problemas que plantee el contratista de la obra en la interpretación técnica y 
ejecución de obra. 

 Realizar mensualmente un informe general sobre el desarrollo de las obras con las incidencias 
relevantes surgidas en dicho periodo, así como en cuantas ocasiones sea necesario a petición 
de la Administración contratante. 

 Colaborar en la elaboración de las relaciones valoradas a origen, tomando como base las 
mediciones de las unidades de obra ejecutada y los precios contratados. 

 Presentar, dentro de los cinco días siguientes a cada mensualidad, la correspondiente 
certificación de obra, que despachará todos los meses a partir de la fecha de comprobación 
del replanteo, tanto si hay obra a acreditar como si no la hay, debiendo, en este caso, aclarar 
las razones de la certificación de cuantía cero. 

 Atender y solucionar, en todo momento, las indicaciones que reciba del responsable del 
contrato o su representante designado, respecto de la dirección, recepción, y liquidación de 
obra. 

 Ordenar la ejecución de aquellas unidades de obra que sean imprescindibles para garantizar 
la estabilidad de la obra ya ejecutada y/o para evitar daños inmediatos a terceros, dando 
cuenta inmediatamente de tales órdenes al responsable del contrato o su/s representante/s 
designado/s. 

 Informar, solicitar y en su caso elaborar la propuesta y el proyecto de modificación de la obra 
que rige el contrato, así como la dirección de obra del mismo, cuando se aprecie esta 
necesidad, poniéndolo en conocimiento de la DGSPE, para su aprobación. 
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 Realizar el análisis técnico y económico de precios contradictorios y de las posibles 
reclamaciones que pudiera presentar el contratista de las obras, así como la elaboración de 
los informes técnicos necesarios. 

 Seguimiento permanente del plazo de ejecución de la obra y del estado económico de la obra, 
elaborando los informes pertinentes y dando cuanta información sea recabada al responsable 
del contrato o su/s representante/s designado/s. 

 Asistencia técnica a la DGSPE en la tramitación de la legalización de instalaciones, redactando 
los informes y la documentación necesaria al efecto, solicitadas por las empresas 
suministradoras o Administración competente. 

 Suscribir junto con el contratista de la obra, el acta de suspensión de las obras previamente 
acordada por la DGSPE y remitir a éste un ejemplar de la misma, en su caso. 

 Fijar y valorar los daños y perjuicios ocasionados a la Administración, por la resolución del 
contrato por causas imputables al contratista de la obra. 

 Remitir al responsable del contrato o su/s representante/s designado/s, con una antelación de 
un mes a la fecha de terminación de las obras, la comunicación del contratista de la obra 
indicando la fecha prevista para la terminación, junto con su informe al respecto. 

 Elaboración, en formato digital, de la documentación final de obra, con planos que reflejen la 
realidad geométrica de la edificación y de las instalaciones, tal y como está construida la obra, 
así como las instrucciones precisas para su utilización. 

 Elaborar y suscribir el Libro del Edificio, que deberá ser entregado el día de la Recepción de 
Obra, según directrices del CTE, con tres copias en formato digital a la DGSPE. 

 Asistir y suscribir el Acta de Recepción de la obra junto con el representante de la DGSPE. 
Elaboración de la Certificación Final de la obra en el plazo establecido por la LCSP. 

 Dar instrucciones al contratista de la obra acerca de la conservación de la obra durante el plazo 
de garantía. 

 Realizar medición general y formular, en el plazo establecido en la legislación vigente, la 
certificación final de las obras ejecutadas. 

 Formular la liquidación, en su caso, conforme a la LCSP. 

 Comunicar, con una antelación mínima de un mes, la fecha de terminación del plazo de 
garantía. 

 Redactar dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía un 
informe sobre el estado de las obras, y en su caso las oportunas instrucciones al contratista de 
la obra para la debida reparación de lo construido. 

 Aportar la documentación del estado definitivo del edificio y sus instalaciones, incluyendo la 
documentación gráfica que hubiera variado respecto al proyecto aprobado. 

 Además de todas estas obligaciones, el adjudicatario tendrá las que se señalan en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el Real Decreto 1098/2001, de 
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12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación y en la normativa de contratación pública y en las demás disposiciones vigentes en 
materia de contratación. 

Director/a de ejecución de Obra: 

 Comprobación del replanteo de la obra y suscripción del Acta de Comprobación de Replanteo 
e inicio de las obras, junto con el Director de Obra, en presencia del personal designado por el 
contratista de la obra y del técnico designado por la Administración. 

 Vigilancia de la ejecución de la obra, siguiendo las indicaciones recogidas en el Proyecto y 
cumpliendo la legislación aplicable al caso y siguiendo las normas de la buena práctica de 
construcción. 

 Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren en la 
obra de acuerdo con el CTE y la legislación vigente. 

 Control de la ejecución de obra de acuerdo con el CTE y la legislación vigente. 

 Control de la obra terminada de acuerdo con el CTE y la legislación vigente. 

 Realizar cuantas visitas de obra sean necesarias, con una frecuencia mínima de una visita 
semanal y, en caso de haberse comprometido el adjudicatario a ello, las visitas adicionales 
establecidas. Lo anterior es de obligado cumplimiento, salvo excepciones de carácter 
extraordinario debidamente justificadas, y en cualquier caso, siempre con la frecuencia que el 
transcurso de las obras requiera. De dichas visitas se dejará constancia en el Libro de Órdenes 
y Asistencias, anotando cuantas incidencias observe en la ejecución de la obra. 

 Resolver, junto con el Director de Obra, los problemas que plantee el contratista de la obra en 
la interpretación técnica y en la ejecución de obra. Se consignarán, en el Libro de Órdenes y 
Asistencias, las instrucciones dadas para la correcta interpretación del Proyecto. 

 Verificar los planos definitivos del replanteo del trazado completo de las instalaciones emitidos 
por la contrata previa puesta en obra. 

 Seguimiento permanente del plazo de ejecución, de la programación y del estado económico 
de la obra, elaborando los informes pertinentes y dando cuanta información sea recabada a la 
DGSPE, junto a la dirección de obra. 

 Asistencia al responsable del contrato o su/s representante/s designado/s en la tramitación de 
la legalización de instalaciones, redactando los informes y la documentación necesaria al 
efecto, solicitadas por las empresas suministradoras, junto a la dirección de obra. 

 Examinar los materiales a emplear en la obra, equipos y sistemas que se suministren para la 
ejecución de la obra, comprobando el cumplimiento de las características exigidas para los 
mismos en el CTE y legislación vigente. 

 Control de ejecución de la obra. 
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 Colaborar con la dirección de obra en la redacción de la propuesta de modificación de Proyecto 
de la obra que rige el contrato, cuando se aprecie esta necesidad, poniéndolo en conocimiento 
de la DGSPE para su aprobación. 

 Realizar mensualmente, la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el periodo de 
tiempo anterior y efectuar un estudio comparativo con la obra prevista según proyecto, 
calculándole saldo de la obra resultante, junto a la dirección de obra. 

 Realizar mensualmente un informe general sobre el desarrollo de las obras, así como de las 
incidencias relevantes surgidas en dicho periodo, junto a la dirección de obra. 

 Análisis técnico y económico de precios contradictorios y de las posibles reclamaciones que 
pudiera presentar el contratista de las obras, así como el apoyo en la elaboración de los 
informes técnicos necesarios. 

 Redactar mensualmente la correspondiente relación valorada al origen, tomando como base 
las mediciones de las unidades de obra ejecutada y los precios contratados, junto a la dirección 
de obra. 

 Elaborar y suscribir para su tramitación las certificaciones de obra y cuantos documentos de 
carácter técnico o económico sean necesarios en el desarrollo de las obras, así como asesorar 
a la Administración en el acto de la recepción. 

 Recepción de la obra terminada, según las directrices marcadas por el CTE y la legislación 
vigente, junto a la dirección de obra. 

 Colaborar con la dirección de obra en la elaboración del Certificado Final de obra, en el plazo 
establecido en la legislación vigente. 

 Recopilar la documentación técnica, administrativa y de control de seguimiento de la obra 
según directrices del CTE y legislación vigente, verificando que es conforme al Proyecto, sus 
anejos y posibles modificaciones. La documentación de control de seguimiento de la obra será 
entregada en la Administración Pública competente, para asegurar la tutela de dicha 
documentación. Así mismo deberá comprometerse a emitir las certificaciones de su contenido 
a quienes acrediten legítimo interés. 

 Apoyo en la redacción y suscripción del informe sobre el estado de las obras, dentro del plazo 
de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía de la obra en el tiempo establecido 
por la Ley de Contratos del Sector Público, a los efectos de devolución o cancelación de la 
misma; elaborar cuantos informes sean necesarios, durante el plazo de garantía y presentación 
de la liquidación de la obra. 

 Cuantas obligaciones se recojan el artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación y normativa de contratación pública, y no estén recogidas en la 
relación anterior. 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 



    
 

 

 

 Página 11 de 17  
 

Coordinador/a de Seguridad y Salud: 

Serán funciones del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra las recogidas en 
el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entre ellas las siguientes: 

 Informar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista de la obra para su 
aprobación por el órgano de contratación y, en su caso, sobre las modificaciones introducidas 
en el mismo. 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

o Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

o Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases 
de trabajo. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas de la obra y, en su 
caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995), durante la 
ejecución de la obra y, en particular, en las siguientes tareas o actividades: 

o El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

o La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 
sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de circulación. 

o La manipulación de los distintos materiales y utilización de medios auxiliares. 

o El mantenimiento, control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 
instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

o La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

o La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

o El almacenamiento y eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

o La adaptación, en base a la evolución de la obra, del periodo de tiempo efectivo a 
dedicar a cada trabajo o fase de trabajo. 

o La cooperación entre los contratistas de la obra, subcontratistas y trabajadores 
autónomos. 

o Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad 
que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

o El control del Libro de Incidencias. El libro de incidencias debe estar en la obra y en 
poder del coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
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